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   México D.F. a 19 de julio de 2007 
 Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior:  

Secretaría de Relaciones Exteriores.  

• Decreto por el que se aprueba el Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Eslovaca para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la renta, firmado en Bratislava, República Eslovaca, el 
trece de mayo de dos mil seis. 

Contenido.- El presente Decreto se expide por el Ejecutivo Federal, a los 13 días del mes de julio 
del presente, para su debida publicación y observancia.  

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
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